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I. INTRODUCCIÓN 
1.1 Antecedentes 
 

  

El comercio exterior es esencial en la economía globalizada, ya que permite el 

intercambio de bienes, servicios y tecnología entre países, impulsando el desarrollo 

mediante la especialización y el aprovechamiento de ventajas competitivas. Ecuador, 

como parte de América Latina, ha fortalecido sus relaciones comerciales a través de 

acuerdos como el Acuerdo Multipartes con la Unión Europea, lo que ha facilitado el 

acceso a mercados internacionales e importaciones clave. 

 

En su economía, la agricultura desempeña un papel crucial, y los fertilizantes 

son insumos fundamentales para incrementar la productividad de las cosechas. Como 

Ecuador no produce suficientes fertilizantes, se hace imprescindible la importación. 

España, con una fuerte industria en este sector, se desempeña como una fuente 

confiable de abastecimiento. La importación de fertilizantes conlleva procedimientos 

técnicos, logísticos y normativos, en los que elementos como tratados comerciales, 

aranceles y controles sanitarios son cruciales. Esta táctica de importación favorece el 

robustecimiento del sector agropecuario de Ecuador y concuerda con las metas 

nacionales de desarrollo productivo y bienestar común. 

 

De acuerdo con el artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador, 

se define un marco general para la elaboración de políticas económicas enfocadas en 

el crecimiento global del país.  

 

La política económica tendrá los siguientes objetivos: 

1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional. 

2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad 

sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la 

inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas 

complementarias en la integración regional. 

3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética. 

4. Promocionar la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, 

dentro de los límites biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las 
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culturas. 

5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre 

regiones, en el campo, entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y 

cultural. 

6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto 

a los derechos laborales. 

7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de 

producción y empleo sostenibles en el tiempo. 

8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en 

mercados transparentes y eficientes. 

9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable (Constitución de 

la República del Ecuador, Art. 284, 2021, p. 137). 

 

La importación de fertilizantes, en ese marco, constituye una herramienta para 

promover un modelo productivo más eficiente, sostenible e inclusivo. Estos insumos 

fortalecen las capacidades agrícolas del país y permiten mantener la competitividad 

del sector frente a los desafíos del mercado global, especialmente en productos 

estratégicos como granos, frutas, flores o productos tropicales. 

 

Así, según el artículo 339 de la constitución indica que: “El Estado promoverá 

las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá regulaciones específicas de 

acuerdo con sus tipos, otorgando prioridad a la inversión nacional. Las inversiones se 

orientarán con criterios de diversificación productiva, innovación tecnológica, y 

generación de equilibrios regionales y sectoriales” (Constitución de la República del 

Ecuador, Art. 339, 2021, p. 166). Según esta normativa, la importación de fertilizantes 

no debe interpretarse meramente como un acto comercial, sino como una medida 

estratégica para diversificar y actualizar el sistema productivo, facilitando la 

optimización y sostenibilidad de la producción agrícola, lo que resulta en ventajas 

económicas como sociales. 

 

Igualmente, cualquier política o regulación que influya en la dinámica de 

importación de estos materiales debe llevarse cabo con total adherencia al marco 

constitucional, asegurando procesos democráticos y participación de los ciudadanos.  
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De esta manera, conforme al artículo 442, para garantizar que estas políticas 

respeten la soberanía y las normas constitucionales del país: 

 

La reforma parcial que no suponga una restricción en los derechos y garantías 

constitucionales, ni modifique el procedimiento de reforma de la Constitución 

tendrá lugar por iniciativa de la Presidenta o Presidente de la República, o a 

solicitud de la ciudadanía con el respaldo de al menos el uno por ciento de 

ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro electoral, o mediante 

resolución aprobada por la mayoría de los integrantes de la Asamblea Nacional. 

La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea Nacional 

en al menos dos debates. El segundo debate se realizará al menos noventa 

días después del primero. El proyecto de reforma se aprobará por la Asamblea 

Nacional. Una vez aprobado el proyecto de reforma constitucional se convocará 

a referéndum dentro de los cuarenta y cinco días siguientes.  

Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno de 

los votos válidos emitidos. Una vez aprobada la reforma en referéndum, y 

dentro de los siete días siguientes, el Consejo Nacional Electoral dispondrá su 

publicación (Constitución de la República del Ecuador, Art. 442, 2021, p. 206). 

 

Este artículo enfatiza que cualquier modificación que intente modificar el 

régimen de comercio exterior o regulaciones técnicas para la importación de insumos 

como los fertilizantes debe atravesar un proceso institucional robusto, transparente y 

participativo. En otras palabras, cualquier modificación en las herramientas legales o 

técnicas que influyan en la cadena de suministro debe poseer legitimidad legal y 

democrática. 

 

El artículo 305 fortalece la autoridad del Ejecutivo para establecer  los aranceles 

que controlan las importaciones. “La creación de aranceles y la fijación de sus niveles 

son competencia exclusiva de la Función Ejecutiva.” (Constitución De La República 

Del Ecuador, Art. 305, 2008, 2021, p. 143). Esta medida es crucial en el ámbito de los 

fertilizantes, pues facilita la adaptación rápida de las políticas de comercio exterior 

frente a variaciones en los precios globales, dificultades de suministro o prioridades 

en el sector. 
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Los fertilizantes no son meramente un producto más importado, sino un 

componente esencial en un esquema de desarrollo agrícola sustentable. Su 

importación debe ser vista como un componente de una estrategia orientada  a 

incrementar la productividad en el sector primario, asegurando así la seguridad 

alimentaria del país y promover la sostenibilidad en la utilización del suelo y los 

recursos naturales. 

 

Es esencial el uso correcto de fertilizantes agrícolas para asegurar un óptimo 

crecimiento de los cultivos y, consecuentemente, una producción agrícola eficaz. 

Estos recursos proporcionan a las plantas los nutrientes vitales que no siempre se 

encuentran en el suelo en cantidades adecuadas, garantizando de esta manera un 

crecimiento sano y un rendimiento superior.  

 

En este sentido, es crucial entender la composición y función de los distintos 

tipos de fertilizantes para optimizar su aplicación, Zschimmer & Schwarz (2021) 

destacan que: 

 

Los fertilizantes agrícolas proveen a las cosechas de los nutrientes que 

necesitan, sobre todo los tres elementos químicos esenciales para las plantas 

(fertilizante NPK: nitrógeno, fósforo y potasio), aunque muchos fertilizantes 

también contienen micronutrientes como el hierro, cobre, zinc… De hecho, 

cada vez están ganando más importancia los micronutrientes, que han 

demostrado ser esenciales para un buen estado de las plantas (Zschimmer & 

Schwarz, 2021). 

 

Esta perspectiva nutricional en el campo de la agricultura asegura que las 

plantas obtengan los componentes esenciales para su crecimiento, influyendo 

directamente en la productividad y la calidad de los cultivos. 

 

En este contexto, tanto la agroindustria como el sector agrícola son áreas clave  

para la inversión y el crecimiento comercial. Los fertilizantes, elemento crucial en la 

cadena de productiva de la agricultura, se han transformado en un elemento 

estratégico para asegurar la seguridad alimentaria y potenciar los índices de 

productividad. Su accesibilidad y precio afectan directamente en la competitividad del 
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sector agropecuario de Ecuador. Por esta razón, es crucial asegurar el acceso 

eficiente a estos recursos a través de políticas comerciales y logísticas adecuadas. La 

actualización de las prácticas agrícolas, el adherencia a normas internacionales y la 

sostenibilidad del sistema de producción se basan en gran parte en la adecuada 

coordinación entre la importación de recursos y la exportación de productos 

agroindustriales. 

 

Para comenzar un procedimiento de importación para consumo, el artículo 174 

del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) define el 

régimen aduanero en el que las mercancía pueden entrar y moverse libremente en el 

territorio nacional una vez que se hayan satisfecho los requisitos tributarios y legales. 

Esto es esencial para comprender cómo se oficializa la importación de fertilizantes al 

país para su utilización final. 

 

Es el régimen aduanero por el cual las mercancías importadas desde el 

extranjero o desde una Zona Especial de Desarrollo Económico pueden circular 

libremente en el territorio aduanero, con el fin de permanecer en él de manera 

definitiva, luego del pago de los derechos e impuestos a la importación, 

recargos y sanciones, cuando hubiere lugar a ellos, y del cumplimiento de las 

formalidades y obligaciones aduaneras (COPCI, Art. 147, 2021, p. 73). 

 

Este artículo es fundamental ya que establece a la importación para consumo 

como la proceso mediante la cual los fertilizantes introducen oficialmente en el 

mercado nacional, facilitando así su distribución y aplicación en la agricultura. Esta 

definición está directamente vinculada a los requerimientos documentales requeridos 

para validar el proceso, como se especifica  en el siguiente artículo subsiguiente del 

mismo código. 

 

En el procedimiento de importación de fertilizantes para consumo, resulta ser 

indispensable contar con la documentación pertinente que respalden la Declaración 

Aduanera. El reglamento dicta que estos documentos deben ser reservados y 

accesibles  para el control aduanero, asegurando así la validez y legalidad de la 

operación. 
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De acuerdo con  el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el 

Comercio, que forma parte del Libro V del Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, el Art .73 establece que : 

 

Los documentos de soporte constituirán la base de la información de la 

Declaración Aduanera a cualquier régimen. Estos documentos originales, ya 

sea en físico o electrónico, deberán reposar en el archivo del declarante o su 

Agente de Aduanas al momento de la presentación o transmisión de la 

Declaración Aduanera, y estarán bajo su responsabilidad conforme a lo 

determinado en la Ley. Los documentos de soporte son: 

a) Documento de transporte.- (Sustituido por el Art. 152 del D.E. 586, R.O. 186-

3S, 10-XI-2022).- Constituye ante la Aduana el instrumento que acredita la 

propiedad de las mercancías. Éste podrá ser endosado hasta antes de la 

transmisión o presentación de la Declaración Aduanera a consumo según 

corresponda. El endoso del documento de transporte implica el endoso de los 

demás documentos de acompañamiento y factura comercial a excepción de 

aquellos de carácter personalísimo, como son las autorizaciones del CONSEP, 

Ministerio de Defensa, entre otras; 

b) Factura comercial o documento que acredite la transacción comercial.- 

(Sustituido por el Art. 152 del D.E. 586, R.O. 186-3S, 10-XI-2022).- La factura 

comercial será para la aduana el soporte que acredite el valor de transacción 

comercial para la importación o exportación de las mercancías. Por lo tanto, 

deberá ser un documento original, aun cuando se presente en formato 

electrónico (Reglamento COPCI, Art. 73, 2024, p. 43). 

 

Esta regulación asegura que los importadores de fertilizantes exhiban y 

conserven documentos legítimos que respaldan la Declaración Aduanera, tales como 

el documento de transporte y la factura comercial. Al exigir que estos documentos se 

archiven y sean responsabilidad del declarante, se robustece el control aduanero y se 

fomenta la transparencia en las transacciones de comercio internacional, elementos 

esenciales para el acatamiento de las normativas nacionales. 

 

Para importar fertilizantes al consumo, es esencial entender que se entiende 

exactamente por "fertilizante" de acuerdo con la normativa técnica nacional. Esta 
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definición guía la categorización, necesidades de documentación y criterios de 

supervisión de calidad.  

 

De acuerdo con el Manual técnico para el registro y control de fertilizantes, 

modificaciones del suelo y productos relacionados con fines de uso agrícola: 

 

Cualquier sustancia o mezcla de sustancias inorgánicas y/o de origen orgánico 

que contienen uno o más de los nutrientes esenciales y/o benéficos y en formas 

asimilables para la nutrición de las plantas, y que puede aplicarse al suelo, área 

foliar o agua (hidropónicos bajo el sistema recirculante-cultivos sin suelo) con 

el fin de mejorar la productividad (Agencia De Regulación Y Control Fito Y 

Zoosanitario, 2022, p. 12). 

 

Esta definición resalta los factores cruciales que definen qué productos pueden 

ser clasificados como fertilizantes: su procedencia, valor nutricional, modo de uso y 

propósito agrícola. En relación a la importación para consumo, esta categorización  es 

crucial para asegurar que los productos se ajusten con la normativa nacional y sean 

aceptados por Agrocalidad y SENAE. Además, asegura que los insumos cumplan con 

la función productiva para la cual fueron importados, vinculando directamente con los 

controles documentales, técnicos y  de salud requeridos en el proceso aduanero. 

 

Para facilitar el acceso de  insumos agrícolas, el Gobierno ecuatoriano exime 

del IVA a productos fundamentales como los fertilizantes. Esta acción disminuye los 

gastos de importación y respalda la productividad del sector agrario. 

 

De acuerdo con la Circular NAC-DGECCGC22-10 del Servicio de Rentas 

Internas (SRI, 2022): 

 

1. Los siguientes bienes gravan con tarifa 0% del IVA sin remisión a Decreto 

Ejecutivo No.1232 publicado en el Registro Oficial Segundo Suplemento 

No.393 de julio 31 de 2008 y sus reformas: 

2. Semillas, certificadas, bulbos, plantas, flores, follajes y ramas cortadas, en 

estado fresco, tinturadas y preservadas, esquejes y raíces vivas. 

3. Harina de pescado y los alimentos balanceados, preparados forrajenos con 
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adición de melaza de azúcar, y otros preparados que se utilizan como 

comida de animales que críen para alimentación humana. 

4. Fertilizantes, insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, aceite agrícola 

utilizado contra la sigatoka negra, antiparasitarios y productos veterinarios. 

5. Tractores de llantas de hasta 300 hp, sus partes y repuestos, incluyendo a 

los tipos canguro y los que utilizan en el cultivo del arroz u otro cultivo 

agrícola o actividad agropecuaria; arados, rastras, surcadores y vertedores; 

cosechadoras, sembradoras, cortadoras de pasto, bombas de fumigación 

portables, aspersores y rociadores para equipos de riego (Servicio de 

Rentas Internas, 2022). 

 

Esta medida es crucial para reducir los costos de los insumos agrícolas, 

alineándose de esta manera con la estrategia nacional de fomentar la producción 

agropecuaria. La exención del IVA permite facilitar que los fertilizantes importados 

sean más accesibles para los agricultores, lo cual promueve una mayor cobertura y 

eficiencia en los cultivos. Además, esta medida complementa otros procedimientos 

tributarios relacionados con el COPCI y su Reglamento que buscan promover la 

legalidad, trazabilidad y control de la importación destinada al consumo. 

 

El importación legal de fertilizantes para consumo agrícola exige una 

autorización previa otorgada por Agrocalidad mediante el sistema GUIA o VUE. El 

procedimiento abarca varios requisitos requerimientos documentales y una vigencia 

clara, requeridos para acatar con las normas regulatorias y aduaneras. 

 

Según el portal de trámites del Gobierno del Ecuador (Agrocalidad, 2025): 

1. Formulario de importación a través del Sistema GUIA o VUE, según 

corresponda. Link: https://guia.agrocalidad.gob.ec  Link: https://ecuapass.ad

uana.gob.ec/ 

2. Carta de autorización de importación suscrita por el titular del registro, 

indicando el producto, la cantidad en kg o l y vigencia del documento (cuando 

el producto no sea importado por el titular del registro del producto). 

3. Registro del producto, información que será verificada por la ANC en el 

sistema GUIA de la Agencia. Para los productos que estén en proceso de 

registro adjuntar la constancia del ingreso. 
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4. Registro vigente de operador en el Sistema GUIA de la Agencia como 

Importador. 

5. Pago del servicio de acuerdo con el tarifario vigente ( Agencia de Regulación 

y Control Fito y Zoosanitario, 2025). 

 

Esta regulación es un instrumento esencial para la supervisión y protección  en 

la importación de fertilizantes, pues asegura que los productos agrícolas cumplan 

estándares de calidad y registro previo antes de entrar al país. Esta supervisión no 

solo evita el ingreso de productos no permitidos, sino que también fomenta una 

administración eficaz de la rastreabilidad de los materiales utilizados en el sector 

agroproductivo. 

 

Para entender los desafíos que implica la importación de fertilizantes, es 

esencial examinar su importancia y los peligros vinculados a la dependencia de 

recursos agrícolas del exterior. En la provincia del Guayas, esta dependencia ha 

generado impactos tanto beneficiosos como perjudiciales en la sostenibilidad y 

competitividad de la industria. 

 

El progreso del sector agrícola en la provincia del Guayas se basa en gran parte 

en la importación de recursos como fertilizantes, semillas y maquinaria, lo que supone 

un desafío para la viabilidad económica de los agricultores, en particular los de  

pequeñas y mediana escala.  

 

Cujilema León, en su trabajo de titulación  indica que: “la creciente dependencia 

de fertilizantes, semillas y maquinaria importada ha afectado tanto los costos de 

producción como la estabilidad del sector, especialmente para pequeños y medianos 

productores” (León, 2025, p. 2). Esta circunstancia pone de manifiesto la importancia 

de establecer políticas que disminuyan la vulnerabilidad de los agricultores ante las 

variaciones internacionales y promueven el acceso a insumos fundamentales, como 

los fertilizantes, con el fin de potenciar la competitividad y la sostenibilidad del sector 

agrícola en la zona. 

 

Este método es esencial para vincular las políticas públicas con el marco 

normativo, tal como lo estipulado en el Reglamento al COPCI, que establece requisitos 
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particulares para la importación de fertilizantes, con el objetivo de no solo promover el 

comercio internacional, sino también salvaguardar al sector agrícola y al consumidor 

final. 

 

Es necesario manejar los fertilizantes cuidadosamente durante su traslado y 

descarga para asegurar su calidad y evitar contaminación cruzada. 

 

De acuerdo con lo señalado por Yara Iberian (2025): 

Para minimizar el deterioro y evitar problemas con la seguridad durante el 

transporte, es importante poner atención tanto a las cualidades iniciales del 

producto como los procedimientos correctos de manejo. El manejo y transporte 

correcto de fertilizantes deben de tomar en cuenta las condiciones del clima, el 

tipo de fertilizante y el tipo de transporte (a granel o ensacado) (Yara Iberian, 

2025). 

 

El correcta gestión y transporte adecuado de fertilizantes es un aspecto 

esencial en el proceso de importación para consumo, no solo en términos logístico, 

sino que también en cuanto a la calidad del producto y  su seguridad. La manipulación 

incorrecta, la exposición a condiciones climáticas desfavorables o la aplicación en 

infraestructuras insuficientes pueden poner en riesgo considerablemente la 

efectividad del fertilizante, impactando directamente el desempeño agrícola y, en 

consecuencia  la competitividad del sector agroproductivo del país. 

 

Las empresas encargadas a la importación, almacenamiento o manejo de 

fertilizantes para consumo requieren que los procedimientos de autorización se lleven 

a cabo de manera rápida y confiable. Una evaluación rápida de los operadores permite 

garantizar que estos actores puedan desempeñarse con prontitud y seguridad en las 

fases aduaneras. 

 

De acuerdo con la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2024-0013-RE emitida por 

el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE, 2024): 

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador establecerá procedimientos 

simplificados que prevean la calificación y aprobación de operadores de 
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comercio exterior en máximo 45 días, precautelando la revisión de los 

requisitos establecidos y privilegiando la ejecución de controles posteriores de 

constatación (Resolución Nro. SENAE-SENAE-2024-0013-RE, 2024, p. 2). 

 

Este artículo ayuda de manera directa a mejorar el comercio internacional de 

fertilizantes, facilitando que importadores y operadores estén disponibles en tiempos 

cortos, sin sacrificar la supervisión aduanera. La capacidad de llevar a cabo controles 

subsiguientes permite una supervisión más flexible y eficiente, lo que favorece la 

importación para consumo al disminuir tiempos de espera. 

 

La aplicación de fertilizantes químicos en la agricultura de Ecuador ha jugado 

un papel crucial en el incremento de la productividad en cultivos estratégicos. Sin 

embargo, su uso indiscriminado presenta peligros ambientales y de salud pública que 

necesitan ser atendidos. En este contexto, Saucedo Aguiar et al. (2024) indican: 

 

La investigación revela que, aunque los fertilizantes químicos aumentan la 

productividad de cultivos clave como la papa y la naranjilla, su uso excesivo 

provoca serios problemas de contaminación del suelo y el agua, afectando 

negativamente la biodiversidad y la salud humana (Saucedo Aguiar et al., 2024, 

p. 28). 

 

 

Este descubrimiento pone en evidencia la dualidad del empleo de fertilizantes: 

por un lado, su contribución al crecimiento productivo, y por otro, los efectos adversos 

que pueden surgir de prácticas poco reguladas o irresponsables. Por esta razón, es 

esencial fomentar un balance entre productividad y sostenibilidad, asegurando así  

que el sector agrícola progrese sin comprometer los recursos naturales ni la salud de 

las comunidades rurales. 

 

En la situación presente, la agricultura se encuentra con el desafío de 

incrementar la producción de alimentos para una población global en expansión, sin 

poner en riesgo los recursos naturales o el equilibrio ambiental. Por esta razón, las 

políticas y regulaciones agrícolas contemporáneas buscan promover prácticas 

sustentables que aseguren la productividad a largo plazo, salvaguardando elementos 
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fundamentales como la fertilidad del suelo.  

 

En este sentido, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de España 

(MAPA) destaca la importancia de equilibrar la producción agrícola con la 

conservación ambiental: “La moderna agricultura está orientada hacia la producción 

de alimentos de calidad, dentro de una adecuada preservación del medio ambiente y 

de los recursos naturales, entre los que se encuentra la fertilidad de la tierra” (MAPA, 

2025). Esta afirmación pone de manifiesto la necesidad de una regulación técnica y 

estratégica sobre el uso e importación de fertilizantes, considerando su impacto 

directo en el suelo, los recursos hídricos y la salud pública.  

 

En Ecuador, esta perspectiva debe incorporarse a los marcos legales del 

comercio internacional y la seguridad agroalimentaria, para garantizar que los abonos 

importados satisfagan criterios de calidad que aseguren tanto la eficacia agrícola 

como el respeto al medio ambiente.   

 

Además, esto respalda políticas que promueven la trazabilidad de estos 

productos durante su cadena logística, desde el puerto hasta su aplicación en el 

campo.  

 

Con el fin de facilitar y estandarizar las operaciones de comercio exterior, los 

fertilizantes agrícolas importados se clasifican conforme a la Nomenclatura Común de 

la Comunidad Andina (Decisión 766), que regula la designación y codificación oficial 

de mercancías en Ecuador y los países miembros de la CAN.  

 

En este sentido, los productos importados se ubican dentro de la Sección VI: 

productos de las industrias químicas o de las industrias conexas específicamente en 

el Capítulo 31: Abonos, que comprende Fertilizantes y productos utilizados en la 

agricultura para mejorar la calidad del suelo y el desarrollo vegetal. A continuación, se 

presenta la clasificación arancelaria correspondiente a los ítems analizados, con base 

en la Resolución 002-2023 del Ministerio de Producción, Inversiones y Comercio 

Exterior: 
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Tabla 1. Clasificación Arancelaria Ítem 1-12 

Nivel de clasificación Descripción 

Sección VI Productos de las industrias químicas o de las industrias 

conexas 

Capítulo 31 Abonos (fertilizantes) 

Partida 3105 Abonos minerales o químicos, con dos o 

tres de los elementos fertilizantes: 

nitrógeno, fósforo y potasio; los demás 

abonos; productos de este Capítulo en 

tabletas o formas similares o en envases 

de un peso bruto inferior o igual a 10 kg. 

Subpartida 3105.90.90.00 - - Los demás abonos minerales o químicos, sin nitrógeno, 

fósforo ni potasio 

Código complementario 0000 Código adicional para clasificación específica 

Código Suplementario  0001 ---- -  Los demás. Solamente para fertilizantes, 
enmiendas de suelo y productos afines de uso agrícola, 
registrados por la Agencia de Regulación y control Fito y 
zoosanitario. 

Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 

 

Esta subpartida se emplea para clasificar fertilizantes , generalmente usados 

como complementos de otros insumos agrícolas. 

 

Tabla 2. Clasificación Arancelaria Ítem 13 

Nivel de clasificación Descripción 

Sección VI Productos de las industrias químicas o de las industrias 

conexas 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 

orgánicos de metal precioso, de elementos radiactivos, de 

metales de las tierras raras o de isótopos 

Partida 2833 Sulfatos; alumbres; peroxosulfatos 

(persulfatos). 

Subpartida 2833.29.10.00  - - Los demás: 

- - - De hierro 

Código complementario 0000 Código adicional para clasificación específica 

Código Suplementario  0001 ---- - - De hierro. Solamente para fertilizantes, enmiendas de 
suelo y productos afines de uso agrícola, registrados por la 
Agencia de Regulación y control Fito y zoosanitario. 

Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 
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El tiosulfato de sodio, clasificado en esta subpartida, es un compuesto 

inorgánico utilizado en formulaciones agrícolas, especialmente como corrector de 

suelos o en mezcla con otros fertilizantes. 

 

Tabla 3. Clasificación Arancelaria Ítem 14-15 

Nivel de clasificación Descripción 

Sección VI Productos de las industrias químicas o de las industrias 

conexas 

Capítulo 31 Abonos (fertilizantes) 

Partida 3102 Abonos minerales o químicos nitrogenados 

Subpartida 3102.10.90.00 Urea, incluso en disolución acuosa: los demás 

 

Código complementario 0000 Código adicional para clasificación específica 

Código Suplementario  0001 ---- - - Los demás. Solamente para fertilizantes, 
enmiendas de suelo y productos afines de uso agrícola, 
registrados por la Agencia de Regulación y control Fito y 
zoosanitario. 

Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 

 

Esta subpartida agrupa fertilizantes nitrogenados como la urea, ampliamente 

utilizados por su alto contenido de nitrógeno, elemento esencial en el desarrollo 

vegetal. 

 

En particular, los ítems 1 al 12 están clasificados bajo la subpartida arancelaria 

3105.90.90.00, con código complementario 0000 y código suplementario 0001---- - - 

Los demás. Solamente para fertilizantes, enmiendas de suelo y productos afines de 

uso agrícola, registrados por la Agencia de Regulación y control Fito y zoosanitario. 

que incluye fertilizantes minerales o químicos que no contienen nitrógeno, fósforo ni 

potasio. El ítem 13 corresponde a la subpartida 2833.29.10.00, con los mismos 

códigos complementario y suplementario ---- - - De hierro. Solamente para 

fertilizantes, enmiendas de suelo y productos afines de uso agrícola, registrados por 

la Agencia de Regulación y control Fito y zoosanitario. , destinada a compuestos 

inorgánicos utilizados en aplicaciones agrícolas. Finalmente, los ítems 14 y 15 se 

encuentran en la subpartida 3102.10.90.00, igualmente con código complementario 

0000 y código suplementario 0001---- - - Los demás. Solamente para fertilizantes, 
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enmiendas de suelo y productos afines de uso agrícola, registrados por la Agencia de 

Regulación y control Fito y zoosanitario.  que agrupa fertilizantes nitrogenados, como 

la urea y sus derivados  registrados por la agencia de regulación y control Fitosanitario 

como esta en Ecuapass. 

 

Subpartida Nacional Ecuatoriana vigente desde el 01 de Septiembre del 2023 

y su unidad física es por kilogramo bruto. (Desición 766, 2023, pp. 90-129). 

 

Este correcto procedimiento de categorización arancelaria garantiza que se 

ajuste a la importación de fertilizantes agrícolas cumpla con los requisitos legales y 

tributarios dictado por las autoridades ecuatorianas, favoreciendo la adecuada 

utilización de las ventajas fiscales y el control riguroso de productos que pueden 

afectar la salud y el entorno ambiental. Así, se asegura una funcionamiento eficaz y 

seguro dentro del marco normativo vigente. 

 

Algunos de los productos importados de los ítems evaluados se encuentran 

clasificados como carga peligrosa, conforme a las directrices dictadas por el Código 

Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG Code). Concretamente, se 

refiere de sustancias catalogadas en la Clase 8, relacionada con materiales 

corrosivos, que suponen riesgos significativos para la salud humana, los bienes y el 

medio ambiente durante su manipulación y transporte. Esta categoría establece la 

implementación con medidas de seguridad que comprende a el uso de embalajes 

certificados, etiquetado con pictogramas reglamentarios, hojas de seguridad (MSDS) 

y procedimientos específicos en la cadena de suministro. 

 

Según la International Maritime Organization (IMO,2025): 

Para que un contenedor pueda transportar mercancía IMO, (International 

Maritime Organization) estos deberán portar etiquetas en sus cuatro costados, 

mismas que deberán de indicar clase y número IMO 

Clase 1. Explosivos. 

Clase 2. Gases 

Clase 3. Líquidos inflamables  

Clase 4. Sólidos inflamables  

Clase 5. Comburentes y peróxidos orgánicos. 
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Clase 6. Tóxicos  

Clase 7. Material radioactivo  

Clase 8. Corrosivos 

Clase 9. Objetos peligrosos diversos (TIBA, 2025). 

 

Este indicativo destaca la importancia de llevar a cabo una categorización 

técnica y reglamentaria previa al despacho de este tipo de mercancías. El estado de 

la carga peligrosa exige que no solo se debe cumplir con los requisitos arancelarios o 

tributarios, sino que de igual manera las con regulaciones internacionales de 

seguridad, porque el incumplimiento podría generar accidentes, rechazos portuarios 

o sanciones administrativas. Así, la compresión y aplicación correcta del IMDG Code, 

sumado con la coordinación entre los participantes de la cadena logística (agente de 

carga, importador, transportista y almacenista), son fundamentales para asegurar el 

cumplimiento legal y la protección total durante el procedimiento de importación. 

 

1.2 Objetivos 

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Analizar el trámite de la operatividad aduanera en la importación a consumo de 

fertilizantes agrícolas desde España hacia Ecuador. 

 

1.2.2 Objetivos Específicos 
 

 

1.  Fundamentar el proceso de importación a consumo de 

fertilizantes agrícolas desde España hacia Ecuador, con base en la normativa 

aduanera Ecuatoriana aplicable. 

 

2. Establecer el procedimiento efectuado por el importador en el 

trámite de importación a consumo de fertilizantes agrícolas procedentes de 

España hacia Ecuador. 

 
3. Verificar el cumplimiento del proceso aduanero establecido en la 

normativa ecuatoriana para la Importación a Consumo de fertilizantes agrícolas 
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desde España hacia Ecuador. 

 

1.3 Preguntas de Investigación  

 

1.3.1 Pregunta General  

 

¿Cumple con la normativa vigente el desarrollo de la operatividad aduanera en 

el trámite de importación a consumo de fertilizantes agrícolas desde España hacia 

Ecuador? 

 

1.3.2 Preguntas Específicas  

 

1. ¿Qué fundamentos legales y técnicos sustentan el proceso de 

importación a consumo de fertilizantes agrícolas desde España hacia Ecuador? 

 

2. ¿Cómo se lleva a cabo el procedimiento efectuado por el 

importador en el trámite de importación a consumo de fertilizantes agrícolas 

procedentes de España? 

 

3. ¿Se verifica que el trámite de importación a consumo de 

fertilizantes agrícolas cumplió con la normativa aduanera ecuatoriana, 

mediante la revisión de la documentación y del procedimiento ejecutado? 

 

1.4 Descripción del caso de Estudio  

 

El caso de estudio trata de la importación a consumo de fertilizantes agrícolas 

desde España hacia Ecuador, el cual es un punto clave para el desarrollo del sector 

agropecuario nacional. La mercancía importada compone de 20 pallets, cargados en 

un contenedor de 40 pies (1x40), categorizados bajo IMO Clase 8, lo que señala que 

se trata de una carga peligrosa. Esta carga está integrada por 15 productos diferentes 

de fertilizantes, lo que requiere de un manejo especial tanto en el transporte como en 

almacenaje. 

 

La importación se realiza bajo el Incoterm CIF (Cost, Insurance and Freight), lo 

que indica que el vendedor asume el costo, seguro y flete hasta el puerto de destino 
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en Ecuador. Esto significa que el importador no debe pagar el flete directamente, ya 

que está exento debido al incoterms por el que fue pactado. La modalidad marítima 

se emplea para este transporte considerando el volumen y naturaleza de la carga. 

 

En términos tributarios, la importación no está sujeta al pago del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA), sin embargo, sí está sujeta al pago del Fondo para el Desarrollo 

Intergeneracional del Sector Agropecuario (FODINFA). De esta manera, se contribuye 

a reducir costos y simplificar el acceso de los agricultores a materiales indispensables 

para su producción. Esta liberación fiscal es una acción relevante que fomenta la 

competitividad del sector agrícola, al reducir las obligaciones tributarias que podrían 

incrementar los costos finales de los fertilizantes. 

 

El procedimiento de aduana llevado a cabo por el Operador de Comercio 

Exterior (OCE) incluye una revisión minuciosa de la documentación, el acatamiento 

normativo y los controles específicos para la carga peligrosa. Además, se analiza el 

efecto de esta importación en la cadena de producción del país, con el objetivo de  

detectar posibles avances para mejorar la eficiencia y legalidad del trámite aduanero. 

Una adecuada gestión de estos procesos no solo garantiza la observancia de las 

regulaciones internacionales y nacionales, sino que también reduce los riesgos 

operativos y asegura que los fertilizantes arriben en condiciones ideales para su uso 

agrícola, reforzando así la seguridad alimentaria y la productividad en Ecuador.  
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II. ANÁLISIS  
 

En informe se expone el proceso de importación a consumo de fertilizantes 

agrícolas. Para facilitar la comprensión temporal y funcional del caso, se facilita un 

Diagrama de Gantt, el cual permite que represente de manera gráfica cada fase del 

proceso logístico-comercial, desde la elaboración documental hasta la liberación de la 

mercancía en el país de destino.  

 

A través de esta herramienta, se detallará el avance por etapas, la duración 

estimada de cada actividad, los hitos críticos y, especialmente, los puntos donde 

pueden presentarse complicaciones logísticas o aduaneras.  

 

Ilustración 1. Diagrama de Gantt 

 
Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 

 

Este caso trata de una importación vía marítima de un contenedor de 40 pies, que 

transporta 20 pallets de fertilizantes líquidos, tanto peligrosos como no peligrosos 
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(carga IMO y NON IMO), provenientes de España conteniendo un total de 15 ítems 

correctamente documentados.  

 

La carga está protegida por una póliza internacional de seguro de transporte N.º 

1481815  la cual fue empaquetado correctamente bajo los estándares establecidos 

por el Código IMDG, incluyendo las hojas de seguridad (MSDS), etiquetas de 

advertencia y contención especial para prevenir derrames o reacciones química 

durante el desplazamiento.  

 

La operación comienza con la emisión de documentos el 25 de octubre de 2023, 

incluyendo la Factura Comercial E/003553/23, el Certificado de Origen N.º 1613587, 

el Packing List, y la póliza de seguro internacional N.º 1481815, bajo Incoterm CIF 

Puerto Guayaquil. En el packing list oficial, se detallan 15 productos agrícolas (como 

FIN-SAL, MAX CUAJE, MAX FITPK, entre otros) con volúmenes en presentaciones 

de 0.25 L, 1 L, 5 L y 20 L, sumando más de 23,380 kg brutos distribuidos en 20 pallets. 

Estos pallets no implican más ítems, sino que reflejan una distribución logística del 

contenido declarado, relacionada a volumen, fragilidad del producto o requisitos de 

carga peligrosa (IMO). 

 

El embarque oficial se realiza el 8 de noviembre de 2023, conforme al BL N.º 

232510067. Una vez la carga haya llegado al país de destino, se inicia al proceso de 

nacionalización aduanera, el cual implica que se debe realizar la presentación de la 

Declaración Única Aduanera (DUA). Aquí es donde genera una situación crítica: la 

DAI declara 15 ítems (concordando con los 15 productos del packing list), pero la 

autoridad aduanera observa que se registran 20 pallets físicos, lo que podría 

interpretarse como una discrepancia documental. 

 

El embarque se concreta el 8 de noviembre de 2023, bajo el BL N.º 232510067, y 

se estima la llegada del contenedor al puerto de Guayaquil a finales de noviembre. Al 

momento de presentar la Declaración Única Aduanera (DUA), se detallan 15 ítems 

distribuidos en tres subpartidas arancelarias: 

 

• Ítems 1 al 12 bajo la subpartida 3105 90 90 00 0000 0001, 

• Ítem 13 bajo 2833 29 10 00 0000 0001, 
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• Ítems 14 y 15 bajo 3102 10 90 00 0000 0001. 

 

Una dificultad surge durante en análisis documental realizado por la entidad de 

aduanas, vinculada a la cantidad física de pallets (20) en comparación  los 15 ítems 

declarados. Aunque no existe error ni negligencia, es común que en carga peligrosa 

como esta, se requiera un sustento técnico que indique que esta correcta la 

distribución física (pallets) con los ítems declarados, para que se garantizar que no 

haya mercancía no declarada. Esta circunstancia pospone de manera temporal la 

emisión del levante hasta que se proporcione el desglose logístico que justifica cómo 

cada producto está distribuido en uno o más pallets, sin modificar la naturaleza de la 

declaración. 

 

A esto se suma la condición de carga IMO, lo que exige cumplimiento riguroso de 

protocolos de seguridad: etiquetado de riesgo, embalaje adecuado, hojas de 

seguridad (MSDS), y manipulación controlada durante aforo o retiro. Las autoridades 

realizan una revisión más exigente en estos casos, validando también la integridad de 

los precintos y la documentación técnica asociada a cada producto. 

 

Desde el punto de vista tributario, esta importación goza de beneficios fiscales por 

tratarse de fertilizantes agrícolas: 

 

• Está exonerada del IVA, 

• No paga arancel ad valorem, 

• Pero sí aplica el pago del FODINFA, calculado sobre el valor CIF. 

 

Una vez aclaradas las observaciones y realizado el pago correspondiente, se emite 

el levante aduanero, seguido por el pase de puerta, permitiendo el retiro de la carga. 

El traslado posterior debe ser realizado por empresas autorizadas, dado que se trata 

de productos clasificados como peligrosos. 

 

A continuación, se presenta un análisis detallado sobre los costos en la importación 

de los fertilizantes. Estos datos ayudan a comprender con mayor precisión el impacto 

financiero del proceso y los beneficios fiscales asociados a este tipo de productos. 
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Tabla 4.- Incoterm CIF 

Descripción Monto ($) 

Factura Comercial  68.253,47 

INCOTERMS CIF 68.253,47 
Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 

 

El valor CIF, abarca el costo del producto, el seguro y el flete, representa el 

monto total estipulado en la factura de importación, indicando un valor de $68.253,47. 

Este valor es la base para varios cálculos en el proceso aduanero. 

 
Tabla 5.- Valor de transacción  

 

Descripción Monto ($) 

Total CIF 68.253,47 

-Flete Marítimo (Valencia-Ecuador) 2.985,12 

-Seguro Internacional 298.99 

Valor de transacción  64.969,36 
Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 

 

En la tabla 5 se presenta el valor CIF que asciende a $68.253,47. Dentro de 

este monto se incluyen los costos de flete marítimo $2.985,12 y seguro internacional 

$298,99 que no forman parte del precio efectivamente pagado al proveedor.  

 

Por ello, al excluir dichos conceptos, se determina el valor de transacción 

$64.969,36 que corresponde únicamente al precio de la mercancía. 

 
Tabla 6.- Valor en Aduana 

Descripción Monto ($) 

Valor de transacción  64.969,36 

Seguro Internacional 298.99 

Valor en Aduana 65.268,35 
Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 

 
En la tabla 6, el valor en aduana se determina la base imponible para la 

liquidación de tributos al comercio Exterior. El cálculo parte del valor en transacción 

de $64.969,36 al cual se adiciona el seguro internacional de $298,99 resultando un 

valor en aduana de $65.268,35. 
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Este valor refleja los elementos considerados para la determinación de 

tributos, ya que el flete no se incluye en este cálculos, conforme a lo indicado en el 

Boletín SENAE Nro.96-2021 (No Vigente): El Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador comunica a los Operadores de Comercio Exterior, en alcance al Boletín 77-

2021 y 88-2021 LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS LA PANDEMIA COVID-19, lo siguiente: 

 

Los Operadores de Comercio Exterior que realicen Declaraciones Aduaneras 

de Importación en el portal externo del Ecuapass o que utilicen software 

privado, deben considerar que: 

Para determinar el valor de los derechos arancelarios, el sistema toma el valor 

de la base imponible excluyendo el flete. Ejemplo: Base Imponible= Pago total 

o por pagar + valor del seguro (+ Adiciones – Deducciones) de ser el caso. 

Para determinar el valor del resto de tributos, el sistema toma el valor de la 

base imponible incluyendo el flete. Ejemplo: Base= Pago total o por pagar + 

valor del seguro + flete (+ Adiciones – Deducciones) de ser el caso. 

Adicionalmente, se comunica que para las declaraciones numeradas desde la 

fecha de 29 de noviembre hasta el 23 de diciembre de 2021 que aún se 

encuentre en proceso de nacionalización deberán actualizar en la instancia de 

corrección de DAI los campos de la sección “Items” y verificar que la base 

imponible se calcula sin considerar los gastos de transporte. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes (SENAE, Nro. Boletín: 77-

2021, 09). 

 

La normativa vigente en 2023 establecía que la base imponible para los 

derechos arancelarios se determinaba sin considerar el flete, cabe recalcar que esta 

disposición fue aplicada en ese año pero en la actualidad ya no se encuentra vigente. 

 
Tabla 7.- Tributos al comercio Exterior 

Descripción Monto ($) 

Ad-Valorem (0%) 0.00 

Fodinfa (0,5%) 341,29 

IVA (12%) 0.00 

Total Tributos 341,29 
Fuente: Documentos de Importación (2023) 
Elaborado por: Mejía (2025) 
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Dado que los fertilizantes agrícolas están exentos del IVA conforme al Articulo 

55, numeral 4 de La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI) y no se 

encuentra exentos del arancel ad  valorem, el único tributo al comercio exterior 

aplicable es el FODINFA calculado al 0,5% sobre el valor de la base imponible. En 

este caso el valor del FODINFA es de $341,29. 

 

Es importante destacar que según el boletín de la Ley Orgánica Para El 

Desarrollo Económico Y Sostenibilidad Fiscal tras la pandemia, el calculo del valor en 

aduana no incluye el flete marítimo lo cual impacta directamente en la determinación 

de tributos aplicables. La exoneración del IVA y del arancel Ad valorem reduce de 

manera significativa la carga tributaria, optimizando el proceso de importación. 
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III. PROPUESTA 

 
 

Se propone optimizar el proceso de importación de fertilizantes agrícolas 

mediante un enfoque integral que combine tanto el cumplimiento normativo, eficiencia 

logística y mitigación de riesgos aduaneros. Para ello, se recomienda que el 

departamento de compras cuente con personal con experiencia en negociación 

internacional, capaz de coordinar con los shipper o fabricantes la elaboración de un 

packing list detallado que indique el total de pallets y los productos que contiene cada 

uno de ellos. Esto práctica es importante para evitar mal entendidos con la autoridad 

aduanera de destino, que se podría interpretar como sobrantes o faltantes de carga y 

derivar en sumarios por delitos aduaneros tipificados por el COIP. Además, contar con 

documentación clara y precisa facilita la demostración de inocencia en caso de 

requerimientos y reduce la posibilidad de que se solicite un aforo físico al 100% lo cual 

implica costos adicionales y retrasos operativos. 

 

Adicionalmente la correcta gestión de documentación permite que se minimicen 

los gastos por almacenaje en puerto, demoraje con la naviera y perdidas comerciales 

al impedir la venta o el uso oportuno de la carga. Esta estrategia fortalecer la eficiencia 

de la cadena de suministro y asegura que la operación de importación se realice 

conforme a los parámetros legales vigentes, incluyendo la normativa tributaria ya 

aduanera aplicable a fertilizantes agrícolas. 

 

En resumen, implementar estas medidas garantiza una operación más segura, 

transparente y eficiente optimizando los recursos del importador y reduciendo riesgos 

legales, financieros y logísticos asociados al proceso de importación. 
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IV. CONCLUSIONES 

 
El proceso de importación analizado se identificó que no se realizó la respectiva 

proforma de embarque ni un packing list detallado con la asignación de productos a 

cada una de las 20 paletas, lo que generó una discrepancia documental que pudo 

haber derivado en problemas por la autoridad aduanera de destino. Esta situación 

evidencia la importancia de contar con procedimientos claros de documentación y 

coordinación entre el departamento de compras y los proveedores internacionales. 

 

Con base a esta experiencia, la propuesta de optimización del proceso de 

importación que incluye la elaboración de un packing list detallado, la capacitación del 

personal de compras en negociación internacional y la correcta gestión de la 

documentación permite minimizar riesgos aduaneros, evitar costos adicionales de 

almacenaje y demoraje, y garantizar la entrega oportuna de la carga a su destino. La 

implementación de estas medidas fortalece la eficiencia logística y asegura el 

cumplimiento de las normativas legales y tributarias vigentes. 

 

De la misma manera, la implementación de estas medidas construye a 

fortalecer la capacidad del departamento de compras para anticipar u gestionar 

posibles contingencias durante el proceso de importación. Contar con documentación 

completa y precisa no solo evita sanciones y retrasos, sino que también mejora la 

planificación logística y la toma de decisiones estratégicas asegurado que la operación 

se realice de manera eficiente, segura y dentro de los parámetros legales. Esto genera 

confianza con los clientes y socios comerciales, al garantizar que la carga llegue 

correctamente y a tiempo, consolidando la reputación de la empresa en el comercio 

internacional. 
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Anexo 2.-Packing List 
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Anexo 3.-Certificado de Origen 
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Anexo 4.- Bill Of Lading 
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Anexo 6.- Declaración Aduanera De Importación (DAI) 
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Anexo 7.- Liquidación 

 


